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COMPOSICIÓN DEL GRUPO DE TRABAJO SOBRE  

DATOS ACADÉMICOS 

 

(Aprobada por el Consejo de Gobierno en su Sesión Extraordinaria de 2 de 
mayo de 2012) 

 

 

 

- Un representante del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado 

- Un representante del Vicerrectorado de Grado y Posgrado 

- Un representante del Vicerrectorado para la Garantía de la Calidad 

- Un representante del Vicerrectorado de Infraestructuras y Campus 

- Un representante del Vicerrectorado de Estudiantes 

- Un representante de la Gerencia 

- El director de la Oficina de Datos, Análisis y Prospectiva (Andrés González 

Carmona) 

 

Cuatro miembros, como mínimo, de las distintas ramas de conocimiento, a 

propuesta del Rector: 

 

- Buenaventura Clares Rodríguez 

- Antonio Delgado Padial 

- Juan López Martínez 

- Eva Muñoz Raya  


